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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 04-20E 1 

 2 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CERO-CUATRO VEINTE-E 3 
CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA, EL DÍA 4 
VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, DA INICIO AL SER LAS 5 
DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS, CONTANDO CON LA PRESENCIA DE 6 

LOS SIGUIENTES MIEMBROS: 7 
 8 

Quien preside:       9 
 10 
Sr. José Fernando Méndez Vindas, presidente Municipal 11 
 12 

Regidores Propietarios: 13 
 14 

Sra. Betty Castillo Ortiz 15 
Sr. Yojhan Cubero Ramírez 16 
Sr. Julio César Benavides Espinoza 17 
Sra. Damaris Gamboa Hernández 18 

  19 
Regidores suplentes: 20 
 21 

Sra. Hazel Aguirre Álvarez, 22 
Sra. María Julia Murillo Villegas 23 
Sr. Omar Sequeira Sequeira  24 

Sra. María de los Ángeles Artavia Zeledón 25 
 26 
Síndicos Segundo Distrito: 27 
 28 

Sr. Rafael Ángel Vindas Cubillo 29 

 30 
Funcionarios Municipales: 31 
 32 

Sr. David Zúñiga Arce, Alcalde Municipal a.i. 33 
 34 

Secretaría Concejo Municipal: 35 
 36 

Sra. Lineth Artavia González, Secretaria 37 
 38 

Ausentes: 39 
 40 

Sra. Ericka Esquivel Zamora, sin justificación 41 
 42 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 04-20E 43 
ORDEN DEL DÍA 44 

26-02-2020 45 
 46 

CAPÍTULO 1. Apertura de la sesión 47 
CAPÍTULO 2. Comprobación de Quórum 48 
CAPÍTULO 3. Presentación por parte de la Sra. Damaris Gamboa Hernández, del 49 

informe de labores correspondiente a su periodo como regidora y el 50 
informe de rendición de cuentas de la Escuela de Artes de San Pablo 51 
de Heredia. 52 

CAPÍTULO 4. Exposición por parte de la Administración Municipal de Informe de 53 
Labores correspondiente al periodo 2019-2020. 54 

CAPÍTULO 5. Cierre de sesión 55 
:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 56 

CAPÍTULO 1. Apertura de la sesión 57 
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CAPÍTULO 2. Comprobación de Quórum 1 
 2 
No se encuentra presente la Sra. Ericka Esquivel y Yojhan Cubero quienes poseen hasta 3 
las dieciocho horas con treinta minutos para ingresar en tiempo a la sesión. 4 
 5 

Sr. José Fernando Méndez comenta que desea presentar una moción de orden, sobre 6 
una visita que hizo su persona como el señor Alcalde a la Asamblea Legislativa, para 7 
abordar una situación que acontece en el cantón en este momento. 8 
 9 
Sr. Bernardo Porras indica que se apersonaron a la Asamblea Legislativa al despacho de 10 

la Sra. Aracelly Salas en conjuntos con personeros de Cooperativas para abordar un tema 11 
preocupante, donde por medio de la prensa se ha dado a conocer que algunos servicios 12 
de salud en menos de terceros estarían pasando a manos de la Caja Costarricense del 13 

Seguro Social. Comenta que en el cantón el servicio de COOPESIBA es muy bueno, ya 14 
que ha mejorado y ampliado servicios en San Pablo. Comenta que la Caja no posee 15 
infraestructura para ubicar una clínica, siendo preocupante que ahora estos servicios los 16 
asuma la CCSS. Externa que fuera el caso las personas de la Cooperativa quedarían 17 
desempleadas, desconocimiento si lo asumiría la Caja, dejando un total de mil doscientas 18 

personas entre todas las cooperativas.  19 
 20 
Al ser las dieciocho horas con veintiún minutos hizo ingreso el Sr. Yojhan Cubero en 21 
tiempo a la sesión.  22 
 23 

Sr. José Fernando Méndez comenta que dentro de las cooperativas presentes estuvo 24 
COOPESAIN, COOPESALUD R.L., COOPESANA y COOPESIBA, quienes 25 
presupuestariamente no significan un gasto para la Caja. Alude que hay una insatisfacción 26 

de los EBAIS que entregó la UNIBE a la Caja, siendo que la gente indica que ha 27 
desmejorado el servicio, por ejemplo el servicio de odontología de COOPESIBA tiene un 28 

horario extendido, siendo que esto se paga con las ganancias recibidas las cuales son de 29 
un 4%. Denota que la tasa de mortalidad de las mujeres pableñas en el año 1998 era 30 
similar a la de Talamanca. Alude que si la Caja toma los servicios deberá tener una 31 

infraestructura adecuada para brindar los mismos, lo cual actualmente no se posee. 32 
Considera que esto es más un movimiento político que una decisión técnica, ya que los 33 
mismos médicos indica que está a satisfacción con los servicios. 34 
 35 
Sra. María de los Ángeles Artavia comenta que le alegra que se aborde dicho tema y que 36 

en este momento se está haciendo una carta a través de la Asociación de Ayuda al 37 
Enfermo Pableño donde se exige a la Caja Costarricense del Seguro Social, la ubicación 38 
del EBAIS que fue aprobado en el año 2017 así como un servicio de emergencias de 7pm 39 

a 10pm, externando lo bien que ha trabajo COOPESIBA en el cantón, carta que llevará 40 

adjunta las firmas de vecinos del cantón. Comenta que la cooperativa no es un ente 41 

privado, sino que buscar brindar un servicio de calidad a la población.  42 
 43 

Se presenta la siguiente moción: 44 
 45 
CONSIDERANDO 46 
 47 
Moción de orden presentada por el Sr. José Fernando Méndez Vindas, Regidor Propietario 48 

con el objetivo de que se incluya dentro del orden del día un espacio para la presentación 49 
de una moción relacionada con los servicios de salud en el cantón.  50 
 51 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 52 
 53 

Aprobar dicha moción y brindar el espacio solicitado para el abordaje del tema en mención. 54 
 55 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 124-20 56 
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Acuerdo con el voto positivo de los regidores 1 

 2 
I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana  3 

II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 4 
III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 5 
IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 6 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 7 
 8 

Se presenta la siguiente moción: 9 

CONSIDERANDO 10 

Moción presentada por el Regidor propietario Y Presidente Municipal, Dr. José Fernando 11 

Méndez Vindas. 12 

Considerandos: 13 

1. Las cooperativas son asociaciones autónomas de personas unidas 14 
voluntariamente para formar una organización democrática, quienes hacen frente 15 
a las actividades y aspiraciones en común.  16 

2. La Cooperativa COOPESIBA inicio funciones en el año 1998 en los cantones de 17 
Barva y de San Pablo de Heredia y actualmente administra diecisiete EBAIS con 18 

una población atendida de asegurados de 72.427 habitantes  19 
3. En el año 2016 COOPESIBA recibió por parte de la Caja Costarricense del Seguro 20 

Social una calificación de 99.60 en el área de Salud de San Pablo y un 99 en el 21 
área de Barva, evidenciando el excelente servicio que realiza esta cooperativa en 22 

ambos cantones. 23 
4. En el año 2017 COOPESIBA inauguró un moderno edificio en San Pablo de 24 

Heredia gracias a un préstamo bancario del Banco Nacional de $ 2.000.000 USD 25 
(dos millones de dólares)  26 

5. En ambas áreas de salud se reciben servicios adicionales gratuitos de ampliación 27 
de horarios del servicio de odontología, trabajo en generación de hábitos de vida 28 
saludable de enfermos crónicos en conjunto con grupos organizados, laboratorios 29 

de alta tecnología, entre otros. 30 
6. Que el señor Román Macaya, Presidente Ejecutivo de la CCSS ha indicado en 31 

medios nacionales que la Junta Directiva entrará a revisar la viabilidad de retomar 32 
los servicios por parte de la CCSS de las áreas de salud que atienden las diferentes 33 
Cooperativas de atención en salud del país.    34 

 35 

Mociono para:  36 

1. Externar la oposición del Gobierno local de San Pablo a la transferencia de los 37 

servicios de salud de los EBAIS de San Pablo de Heredia desde su actual 38 
administración de COOPESIBA a la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), 39 
ya que los servicios que presta la cooperativa COOPESIBA son de excelente 40 
calidad, así demostrado por las mismas mediciones internas de la CCSS. 41 

2. Solicitar a los diputados de la provincia de Heredia su control político hacia la junta 42 

directiva de la CCSS para mantener los servicios cooperativos de salud en los 43 
cantones de San Pablo y Barva de Heredia. 44 

3. Solicitar una reunión con el Presidente Ejecutivo de la CCSS donde estén 45 
presentes autoridades del Gobierno local de San Pablo, Barva y Diputados de la 46 
provincia de Heredia para abordar el tema en cuestión. 47 

 48 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 49 

Aprobar dicha moción en sus siguientes puntos: 50 
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1. Externar la oposición del Gobierno local de San Pablo a la transferencia de los 1 

servicios de salud de los EBAIS de San Pablo de Heredia desde su actual 2 
administración de COOPESIBA a la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), 3 
ya que los servicios que presta la cooperativa COOPESIBA son de excelente 4 
calidad, así demostrado por las mismas mediciones internas de la CCSS. 5 

2. Solicitar a los Diputados de la provincia de Heredia su control político hacia la junta 6 

directiva de la CCSS para mantener los servicios cooperativos de salud en los 7 
cantones de San Pablo y Barva de Heredia. 8 

3. Solicitar una reunión con el Presidente Ejecutivo de la CCSS donde estén 9 
presentes autoridades del Gobierno local de San Pablo, Barva y Diputados de la 10 
provincia de Heredia para abordar el tema en cuestión. 11 

 12 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 125-20 13 
 14 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 15 

 16 
I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana  17 
II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 18 

III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 19 
IV. Yojhan Cubero Ramírez, Partido Liberación Nacional 20 

V. Betty Castillo Ortiz, Partido Liberación Nacional 21 
 22 

CAPÍTULO 3. Presentación por parte de la Sra. Damaris Gamboa Hernández, 23 
del informe de labores correspondiente a su periodo como 24 
regidora y el informe de rendición de cuentas de la Escuela de 25 

Artes de San Pablo de Heredia. 26 
 27 
Sra. Damaris Gamboa da las buenas noches y comenta que atrás de toda esta información 28 

existen otros temas importantes para ella como lo es la amistad con todos los presentes 29 

así como el conocimiento adquirido durante este tiempo. Inicia con la presentación:  30 

    31 

 32 

 33 
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 1 
Comenta que se tocó puertas, siendo Zona Cinco una de las empresas que las apoyó, 2 

donde mediante una feria de empleo se ubicó personas del cantón para trabajar.  Alude 3 
que la Sra. Karol Ledezma, miembro de la Comisión de Asuntos Sociales, es una persona 4 
que colaboró mucho y posee mucho conocimiento.  5 
 

 6 
 7 
Indica que se sabe que el grupo de artesanos está pasando momentos difíciles, 8 
considerando importante reunirlos nuevamente más que hay un proyecto de construcción 9 

del mercado de artesanías. Agradece la atención brindada esta noche y queda a las 10 

órdenes de todos.  11 
 12 
Sr. José Fernando Méndez agradece los servicios brindados al Gobierno Local así como 13 

las suplencias que hizo del cargo de Presidencia. Indica que desde que está a cargo de 14 
la Escuela de Artes la misma ha tenido cambios diferentes.  15 

 16 
Continua con la presentación del Informe de Labores de la Escuela de Artes de San 17 

Pablo: 18 
 

    19 
Alude que la escuela cumple quince años y el año anterior se hizo una reestructuración 20 
total, donde se debía atender otros campos como dibujo, danza, teatro, etc. Agrega que 21 
se recibe alumnos de otros cantones como San Rafael y Santo Domingo de Heredia, pero 22 
en su mayoría son vecinos del cantón. Agrega que desean llegar a las comunidades más 23 
vulnerables y brindarles una oportunidad a niños, jóvenes y adultos mayores.  24 
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  1 
Indica que es la Presidenta de la Junta, el Sr. German Benavides es Vicepresidente, hay 2 
una tesorera, una secretaria, tres vocales y un fiscal.  3 

 

 4 

  5 

   6 

   7 
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        2 
 3 
Sr. José Fernando Méndez comenta que la Contraloría General de la República hizo una 4 
aclaración sobre la parte de vigilancia de sujetos privados con fondos públicos, siendo que 5 
ya no se va a tener que presentar tanto desglose, sino que se va a fiscalizar la parte 6 

funcional o sea los resultados.  7 
 8 
Sr. Bernardo Porras indica que hay un enlace directo con el encargado del Centro Cultural, 9 
estando más cercanos de las actividades de la escuela de Artes. Alude que se denota la 10 
calidad de trabajos de dicha escuela y cada día va creciendo. Externa el apoyo de igual 11 

manera hacia esta institución.  12 

 
Sra. Hazel Aguirre da las buenas noches y felicita a la señora regidora por el trabajo que 13 

ha realizado y por su labor en la escuela de música. Consulta que pasó con los recursos 14 
donados por el Comité Cantonal de la Persona Joven en su momento. 15 

 16 
Sra. Damaris Gamboa responde que los dos millones no se utilizaron ya que el uniforme 17 

no se podía confeccionar en tan poco tiempo.  18 
 
Sr. Bernardo Porras comenta que los recursos no se trasladaron a la Escuela de Artes, 19 

sino que el trámite se hace a nivel municipal, los cuales no están destinados para eso, 20 
pero que los mismos se deben retomar para este año.  21 

 22 
Sra. Betty Castillo Ortiz, felicita a la señora Damaris Gamboa por la gran labor que ha 23 
ejercido como regidora y como directora de la Escuela de Artes.  24 

 25 

Sra. María de los Ángeles Artavia externa una felicitación a la señora Damaris Gamboa 26 
indicando que espera que después de su salida sigan colaborando con el progreso del 27 
cantón.  28 

 
CAPÍTULO 4. Exposición por parte de la Administración Municipal de Informe 29 

de Labores correspondiente al periodo 2019-2020. 30 
Sr. Bernardo Porras da las buenas noches e indica que tal y lo establece el Código 31 
Municipal, en su artículo 17 inciso g) hace su informe anual de labores. 32 
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   1 

 2 

       3 

     4 

PRESUPUESTO REAL 1

INGRESOS 5.028.074.082,08 4.043.382.224,62

Menos:

EGRESOS 5.028.074.082,08 3.364.922.001,69

SALDO TOTAL 678.460.222,93

 

Más: 0,00  

Notas de crédito sin contabilizar 2019 0,00

Menos: 0,00  

Notas de débito sin registrar 2019 0,00

 

SUPERÁVIT / DÉFICIT 678.460.222,93

 

Menos:  Saldos con destino específico 608.728.383,58

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT 69.731.839,35

ANEXO No 1

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2019

 En colones

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO: 608.728.383,58        

Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 7509 y 7729 3.129.939,98                                            

Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 7509 y 7729 147.345.865,25                                         

Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 9.450.257,81                                            

Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729 100.868.371,86                                         

Comité Cantonal de Deportes 4.242.954,55                                            

Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) Ley N°9303 16.193.134,00                                          

Unión de Gobiernos Locales 510.000,00                                               

Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO 172.196,50 -                                              

Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales 1.084.837,95 -                                           

Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente 3.088.440,20                                            

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 21.158.768,44                                          

Proyectos y programas para la Persona Joven 4.248.224,17                                            

Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor  (CONAPAM) 1.857.438,21                                            

Fondo Aseo de Vías 31.144.832,86                                          

Fondo recolección de basura 150.317.407,69                                         

Fondo cementerio 31.084.562,95                                          

Fondo de parques y obras de ornato 63.918.568,93                                          

Saldo de partidas específicas 17.533.700,47                                          

Diferencia con tesorería 3.892.950,66                                            

...............
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    2 
 3 

Sr. Bernardo Porras indica que si existen algunas dudas o preguntas, pueden leer el 4 
documento completo, el cual su persona procederá a revisar y verificar si hace falta algo. 5 
Alude que el informe que se hará a nivel de comunidad va a ser un poco más amplio y 6 
diferente a esta presentación. Comenta que si fuera el caso se puede contar con la 7 

presencia de algún director de departamento para evacuar dudas. 8 

 9 
Sr. José Fernando Méndez indica que le toma la palabra y  desea que estén los tres 10 
directores en la próxima sesión ordinaria. Comenta que en dicho documento se menciona 11 

el tema de la NICSP y de cómo el Comité Cantonal de Deportes no cumple las mismas, 12 
siendo que al día de hoy no llegan los informes, aludiendo que debe existir un 13 

acompañamiento por parte de este departamento al Comité. 14 
 15 

Sr. Bernardo Porras comenta que este tema es un poco complicado; agrega que el Comité 16 
ha venido creciendo con el pasar del tiempo, siendo de la propuesta de que la 17 
Administración por un tiempo prudencial busque a un persona que de acompañamiento 18 

en este asunto con el conocimiento respectivo.  19 
 
Sr. José Fernando Méndez indica que la implementación de las normas internacionales 20 

de contabilidad es obligatorio para el sector público. Alude que lleva tres años escuchando 21 

que no se ha puesto al día el Comité con las NICSP. 22 
 23 
Sr. Bernardo Porras comenta que la única opción para abordar este tema es trasladar los 24 
recursos al comité y que ellos contraten la persona adecuada. 25 
 26 

Sr. Julio César Benavides indica que el Comité debe cumplir como con seis normas de las 27 
tantas que hay,  y que solo un profesional que tenga conocimiento en la materia lo va a 28 
poder realizar.  29 
 30 
Sr. José Fernando Méndez rescata que si se hace dicha transferencia de recursos, se 31 

deje claro que dicho dinero sea específicamente para abordar el tema de las NICSP. 32 
Comenta que si conoce cuantos lotes ha recuperado la administración este año con 33 
respecto al año anterior. 34 

 35 
Sr. Bernardo Porras responde que muy pocos y que se debe buscar alguna mecánica para 36 
tratar de inscribir las propiedades correspondientes ante el Registro Público. 37 
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Sr. José Fernando Méndez consulta si se puede tener un informe pormenorizado de las 1 

propiedades y en qué estado se encuentra. Comenta que no tiene claro el cronograma 2 
que está manejando el Consorcio a cargo del Plan Regulador con la Administración, 3 
deseando conocer cuando tendrá listo el mismo para enviarlo al INVU. 4 
 5 
Sr. Bernardo Porras responde que posteriormente se puede traer a Miguel Cortés para 6 

que actualice la información que se posee al respecto, ya que le preocupa la solicitud de 7 
prorrogas sobre el mismo.  8 
 9 
Sr. José Fernando Méndez indica que existe un acuerdo donde se solicita al Consorcio la 10 
contratación de un filólogo ya que el documento presentado poseía demasiados errores. 11 

Comenta que sabe que la Asociación de Desarrollo Integral de San Pablo está con un 12 
asunto de terrenos, aludiendo que esto no está en el informe presentado. 13 
 14 

Sr. Bernardo Porras responde que dicho tema no es competencia de la Municipalidad, 15 
siendo que la Asociación buscó un abogado externo para la realización de la escritura.  16 
 17 
Sr. José Fernando Méndez alude que pediría un día en sesión ordinaria para que los 18 
funcionarios se hagan presentes, proponiendo el lunes 02 de marzo. Agrega que la página 19 

no se encuentra actualizada con las actas del Concejo y de las comisiones, así como la 20 
información del pago de dietas a los regidores.  21 
Sr. Bernardo Porras alude que cree que aún no se está haciendo el ajuste en el pago de 22 
las dietas, lo cual se procederá a revisar. 23 
Sr. José Fernando Méndez sugiere a los regidores que procedan a dar lectura al informe 24 

para que externen cualquier duda o consulta al respecto. Agrega que la pantalla procederá 25 
a reflejar fotos del cantón. Agradece la presentación realizada.   26 
 
CAPÍTULO 5. Cierre de Sesión 27 
 28 

AL SER LAS VEINTIUN HORAS CON SIETE MINUTOS DEL DÍA VEINTISEIS DE 29 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, SE DA POR FINALIZADA LA SESIÓN 30 

EXTRAORDINARIA NÚMERO CERO- CUATRO- VEINTE-E. 31 

 32 
 33 
 34 
 35 
Sr. José Fernando Méndez Vindas        Sra. Lineth Artavia González 36 

           Presidente Municipal                                   Secretaria Concejo Municipal 37 
------------------------------------------------------UL-------------------------------------------------------- 38 


